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DEDICATORIA
Este proyecto está dedicado a la docencia sanjuanina, a su lucha incansable y desmedida, la valentía y compromiso manifestado en cada marcha. Es oportuno mencionar de una manera especial a los educadores de esta distinguida casa de estudios, por su entrega y trabajo de cada día, en pos de la formación integral de los adolescentes que a ella asisten.






















INTRODUCCIÓN
El reclamo docente en San Juan es un problema que ha sido recurrente en los últimos años, y que se ha intensificado en el contexto de la pandemia de COVID-19. El problema consiste en la falta de reconocimiento y valoración de la labor docente por parte de las autoridades educativas y del gobierno provincial, lo que ha generado una serie de reclamos y protestas por parte de los docentes en busca de mejoras salariales, laborales y condiciones de trabajo.
En este proyecto, uno de los objetivos a dar a conocer es analizar las causas y consecuencias del reclamo docente en San Juan, así como proponer soluciones y estrategias que lleven a la solución de este conflicto. Para ello, se lleva a cabo una investigación exhaustiva que incluye entrevistas a docentes, autoridades educativas y expertos en educación, así como el análisis de datos y estadísticas relevantes. 
El resultado final es un informe detallado que permita a las autoridades educativas y al gobierno provincial tomar medidas concretas para mejorar la situación de los docentes y del sistema educativo en San Juan. 















PLANTEO DEL PROBLEMA
JUSTIFICACIÓN
Como fuera anteriormente mencionado, durante los últimos años los docentes de San Juan vienen atravesando una gran lucha, donde reclaman sus derechos y condiciones laborales, ya que no existe un equilibrio entre el sueldo de un docente  con la inflación actual del país.
Es de nuestro interés como alumnos investigar sobre esta problemática por la gran movilización y repercusión que tuvo en las distintas escuelas de San Juan y poder ver más allá de lo que mostraron  los medios masivos de comunicación y autoridades políticas.

VIABILIDAD
Los recursos con los que vamos a llevar a cabo el proyecto son:
Recursos materiales:
· Celulares
· Redes sociales
· Internet 
Recursos humanos:
· Personal docente 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN
· ¿Qué es un salario digno?
· ¿Todos los trabajos deberían tener un salario digno?
· ¿Conoce usted a algún docente de otra provincia que se unió a la lucha que tuvieron los docentes en San Juan? 
· ¿Por qué las escuelas privadas no se adhieren al paro docente? 
· ¿Hubo solución a este problema? 



OBJETIVOS:
· Evaluar el salario mensual de los docentes 
· Analizar el sueldo de un docente de una institución pública y privada 
· Identificar cuántas docentes hay en cada provincia
· Explicar por qué las autoridades de las escuelas privadas se imponen a esta lucha
· Investigar qué soluciones o qué respuestas dio el Gobierno ante esta lucha



MARCO TEÓRICO:
MARCO HISTÓRICO
Las huelgas docentes tienen una larga historia que se remonta a los comienzos del movimiento obrero y la lucha por los derechos laborales en el ámbito educativo. A lo largo del tiempo, estas huelgas han sido una herramienta utilizada por los docentes para reivindicar mejores condiciones de trabajo, salarios justos y una educación de calidad.
En sus comienzos, las huelgas docentes surgieron como respuesta a las condiciones precarias en las que trabajaban los maestros y profesores. A finales del siglo XIX y principios del XX, los docentes enfrentaban largas jornadas laborales, bajos salarios, falta de reconocimiento y escasas oportunidades de desarrollo profesional. Ante estas injusticias, los educadores se organizaron y llevaron a cabo huelgas para exigir mejoras en sus condiciones laborales y en la educación en general.
Durante el siglo XX, las huelgas docentes se intensificaron en numerosos países, impulsadas por diversos factores, como la demanda de salarios dignos, la defensa de los derechos laborales, la lucha contra la privatización de la educación y la búsqueda de una enseñanza inclusiva y de calidad. Estas huelgas han variado en su alcance y duración, desde paros de corta duración hasta movilizaciones masivas que han paralizado completamente los sistemas educativos.
En muchos casos, las demandas de los docentes van más allá de las cuestiones estrictamente laborales. Los educadores también han luchado por reformas educativas, la mejora de las infraestructuras escolares, la reducción de la brecha educativa, la inclusión de estudiantes con necesidades especiales y la defensa de la autonomía y la libertad académica.
En la actualidad, las huelgas docentes continúan siendo una forma de protesta utilizada por los educadores en diferentes partes del mundo. Los motivos de estas huelgas varían según el contexto, pero siguen girando en torno a la defensa de los derechos laborales, la calidad educativa y la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes.
Es importante destacar que las huelgas docentes no solo tienen impacto en los educadores, sino también en los estudiantes y en la sociedad en general. Estas movilizaciones han generado debates públicos sobre el papel de la educación en la sociedad, los recursos destinados a la enseñanza, la valoración de los docentes y la importancia de garantizar una educación equitativa y de calidad para todos.
Las huelgas docentes han sido y siguen siendo una herramienta de lucha utilizada por los educadores para defender sus derechos laborales y promover una educación de calidad. A lo largo de la historia, estas huelgas han contribuido a transformaciones significativas en el ámbito educativo y han generado conciencia sobre la importancia de valorar y apoyar a los docentes en su labor fundamental de formar a las futuras generaciones.
Durante las huelgas docentes, las demandas pueden variar según el país, provincia, el sistema educativo y el contexto socioeconómico. Sin embargo, existen algunas demandas comunes que suelen ser recurrentes en muchas movilizaciones. Algunas de estas demandas son:
Mejores salarios: Los docentes suelen exigir salarios justos y acordes a su formación y responsabilidad. Buscan que sus sueldos reflejen el valor y la importancia de su labor en la sociedad.
Condiciones laborales adecuadas: Los docentes demandan mejoras en sus condiciones de trabajo, como la reducción de la carga horaria, la disminución de la burocracia administrativa, la provisión de recursos y materiales educativos adecuados, y la garantía de un entorno seguro y saludable en las instituciones educativas.
Defensa de los derechos laborales: Los docentes luchan por la protección de sus derechos laborales, como la estabilidad en el empleo, la seguridad social, la jubilación digna y la igualdad de oportunidades de empleo.
Mejora de la calidad educativa: Los educadores suelen exigir políticas y recursos que promuevan una educación de calidad, incluyendo la actualización de los planes de estudio, la formación continua de los docentes, la implementación de metodologías pedagógicas innovadoras y la garantía de una enseñanza inclusiva y equitativa.
Mayor inversión en educación: Los docentes demandan un mayor presupuesto destinado a la educación, con el objetivo de mejorar las infraestructuras escolares, aumentar la oferta educativa, reducir la brecha educativa, y garantizar el acceso a una educación de calidad para todos los estudiantes.
Autonomía y libertad académica: Los docentes defienden la autonomía en la toma de decisiones pedagógicas y la libertad para diseñar y adaptar los contenidos curriculares de acuerdo a las necesidades de los estudiantes y las realidades locales.
Inclusión y atención a la diversidad: Los educadores demandan políticas y recursos que promuevan la inclusión de estudiantes con necesidades especiales, la atención a la diversidad cultural, lingüística y socioeconómica, y la eliminación de barreras que impidan el acceso a la educación.
Las huelgas docentes pueden tener un impacto significativo en la calidad de la educación, aunque este impacto puede ser variado y dependerá de varios factores, como la duración de la huelga, las medidas de contingencia implementadas y la respuesta de las autoridades educativas.
Interrupción del proceso de enseñanza-aprendizaje: Durante una huelga docente, las clases se suspenden, lo que puede interrumpir el flujo normal del proceso educativo. Los estudiantes pueden perder días o incluso semanas de instrucción, lo que afecta su progreso académico y la continuidad de su aprendizaje.
Dificultades en la programación y planificación: Las huelgas docentes pueden generar dificultades en la programación y planificación del calendario escolar. Se deben reajustar los cronogramas de exámenes, actividades académicas y evaluaciones, lo que puede causar desorden y estrés tanto para los docentes como para los estudiantes.
Desigualdad en el acceso a la educación: Las huelgas docentes pueden afectar de manera desigual a los estudiantes. Aquellos que tienen acceso a recursos educativos alternativos, como clases particulares o apoyo académico adicional, pueden compensar la interrupción de las clases. Sin embargo, los estudiantes de familias de bajos ingresos o en situaciones desfavorecidas pueden verse más perjudicados, ya que es posible que no tengan acceso a estas alternativas educativas.
Impacto en la evaluación y los resultados académicos: La interrupción de las clases debido a una huelga docente puede afectar la evaluación y los resultados académicos de los estudiantes. Pueden experimentar dificultades para recuperar el material perdido, lo que puede tener un impacto en su desempeño en exámenes y evaluaciones posteriores.
Desgaste en la relación entre docentes, estudiantes y padres: Las huelgas docentes pueden generar tensiones y desgaste en la relación entre los docentes, los estudiantes y los padres. Los estudiantes pueden sentirse frustrados por la interrupción de sus estudios y los padres pueden verse afectados por la necesidad de encontrar alternativas de cuidado y educación para sus hijos. Esto puede generar un clima de descontento y desconfianza entre las partes involucradas.
Sin embargo, es importante destacar que las huelgas docentes también pueden generar impactos positivos a largo plazo. Estas movilizaciones pueden llamar la atención sobre las problemáticas educativas y presionar a las autoridades a tomar medidas para mejorar las condiciones laborales de los docentes y la calidad de la educación en general. 
MARCO LEGAL
Entre las leyes que hacen a nuestro tema de investigación podemos mencionar: 
La Ley Nacional de Educación N° 26.206, sancionada en diciembre de 2006, cuyos artículos principales son: 
ARTICULO 1º — La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se determinan.
ARTICULO 3º — La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación.
ARTICULO 4º — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.
ARTICULO 5º — El Estado nacional fija la política educativa y controla su cumplimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particularidades provinciales y locales.
ARTICULO 6º — El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y aprender. Son responsables de las acciones educativas el Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos fijados por el artículo 4º de esta ley; los municipios, las confesiones religiosas reconocidas oficialmente y las organizaciones de la sociedad; y la familia, como agente natural y primario.
ARTICULO 7º — El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social.
ARTICULO 8º — La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.
ARTICULO 9º — El Estado garantiza el financiamiento del Sistema Educativo Nacional conforme a las previsiones de la presente ley. Cumplidas las metas de financiamiento establecidas en la Ley Nº 26.075, el presupuesto consolidado del Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado exclusivamente a educación, no será inferior al SEIS POR CIENTO (6%) del Producto Interno Bruto (PIB).
En su capítulo II, en cuanto a los fines y objetivos de la política educativa nacional mencionamos: 
ARTICULO 11. — Los fines y objetivos de la política educativa nacional son:
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales.
b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural.
d) Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional y latinoamericana.
e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.
f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.
g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Ley Nº 26.061.
h) Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades.
i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones educativas de todos los niveles.
j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
k) Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias para la educación a lo largo de toda la vida.
l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, corno condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento.
m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.
n) Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus derechos.
o) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as.
p) Comprometer a los medios masivos de comunicación a asumir mayores grados de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que transmiten.
q)  Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable.
r) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.
s) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de todos/as los/as educandos/as y su inserción activa en la sociedad.
t) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.
u) Brindar una formación que estimule la creatividad, el gusto y la comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.
v) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deportes y comunicaciones, para atender integralmente las necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y comunitarios.
w) Promover en todos los niveles educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las formas de discriminación
Y en cuanto al sistema educativo nacional destacamos: 
ARTICULO 12. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de la planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional. Garantizan el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, mediante la creación y administración de los establecimientos educativos de gestión estatal. El Estado nacional crea y financia las Universidades Nacionales.
ARTICULO 13. — El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reconocen, autorizan y supervisan el funcionamiento de instituciones educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión cooperativa y de gestión social.
ARTICULO 15. — El Sistema Educativo Nacional tendrá una estructura unificada en todo el país que asegure su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de los títulos y certificados que se expidan.
ARTICULO 16. — La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cuatro (4) años hasta la finalización del nivel de la educación secundaria.
El Ministerio de Educación y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales.
ARTICULO 17. — La estructura del Sistema Educativo Nacional comprende CUATRO (4) niveles —la Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior, y OCHO (8) modalidades.
otra ley, es la Ley Nº 1327-H, la Ley de Educación de la provincia, cuyos objetivos de la política educativa provincial son destacados: 
ARTÍCULO 12.- Son objetivos de la política educativa provincial:
a) Erradicar todo tipo de analfabetismo y demás inequidades de origen social, económico y geográfico, posicionando a la educación como promotora de la Justicia Social.
b) Ofrecer una educación de calidad que posibilite la formación integral de la persona, desarrolle todas sus dimensiones y la habilite para el desempeño social, laboral y el acceso a estudios superiores.
c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores de la democracia, la república y el federalismo, basada en el conocimiento y el respeto a los Derechos Humanos Fundamentales, a la Constitución Nacional y Provincial y las leyes que regulan su ejercicio.
d) Promover actitudes de valoración y preservación del patrimonio natural y cultural, para una mayor conciencia precautoria con el fin de proteger de modo sustentable el ambiente.
e) Formar en la ética de los derechos humanos para concientizar contra cualquier tipo de etnocidio, genocidio y quiebre del orden constitucional.
f) Promover la participación en la toma de decisiones colectivas, el diálogo, la racionalidad y la reflexión crítica, como medios para la resolución de conflictos en el ámbito escolar y social.
g) Prevenir la violencia escolar, fuera y dentro de su ámbito, definiendo estrategias de atención y resolución.
h) Fortalecer la identidad nacional mediante el conocimiento de la historia, la cultura y las tradiciones, el respeto a las comunidades originarias y las comunidades migrantes en su diversidad cultural. 
i) Garantizar la inclusión educativa mediante estrategias curriculares pedagógicas y la asignación de recursos que prioricen a los sectores más desfavorecidos y aseguren equipamiento, servicios e infraestructura suficientes.
j) Rechazar toda discriminación basada en el origen social, género, etnia, nacionalidad, cultura, sexualidad, religión, hábitat, condición física, intelectual o lingüística y cualquier otro motivo.
k) Asegurar el conocimiento y respeto de los derechos de niños y adolescentes consagrados en la legislación vigente.
l) Garantizar mecanismos de participación democrática a todos los miembros de la comunidad educativa en el ámbito escolar, afianzando la relación entre la escuela y la familia.
m) Promover la cultura del trabajo, el esfuerzo individual y colaborativo y la creatividad como principios fundamentales en los procesos de enseñanza aprendizaje.
n) Favorecer la adquisición de competencias socio–emocionales para el desarrollo armónico de los educandos.
o) Dar centralidad a la lectura comprensiva y a la escritura, como condiciones básicas de la educación permanente.
p) Proveer conocimientos y competencias para el manejo de los nuevos lenguajes de las tecnologías de la información y la comunicación.
q) Asegurar a las personas con discapacidad el máximo desarrollo de sus posibilidades, la inclusión y el pleno ejercicio de sus derechos.
r) Atender las características especiales de los niños y adolescentes de coeficiente intelectual elevado para su desarrollo pleno e integrado.
s) Construir reflexión crítica sobre la responsabilidad ética y social de los contenidos y valores que transmiten los medios de comunicación social y los emergentes.
t) Garantizar una educación sexual integral, en sus dimensiones biológica, psicológica, emocional, social, afectiva y ética, respetando la realidad sociocultural, el ideario institucional y las convicciones de los miembros de la comunidad educativa, promoviendo una vinculación estrecha y permanente con los padres.
u) Formar en hábitos de vida saludable que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir todo tipo de adicciones y conductas de riesgo.
v) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico del cuerpo y su expresividad.
w) Promover el aprendizaje reflexivo de saberes científicos y técnicos para comprender, transformar y participar responsablemente en la sociedad contemporánea.
x) Estimular la creatividad, la comprensión y el goce estético de las distintas manifestaciones del arte y la cultura.
y) X) Asegurar la capacitación y actualización de docentes y no docentes del sistema educativo público en forma permanente, obligatoria, gratuita y en servicio.
z) Renovar de forma permanente las propuestas curriculares para adecuarlas a los cambios sociales, culturales, científicos, tecnológicos, políticos y económicos de la época.
En el ordenamiento jurídico tanto a nivel nacional como en el derecho comparado, históricamente la huelga ha tenido diversos tratamientos, como delito, como libertad, luego como derecho, que llevó a su prohibición, tolerancia o protección (Ackerman, 1990). A nivel internacional podemos mencionar que desde fines de siglo XVIII por influencia del código penal francés, como en toda Europa, la huelga fue considerada delito hasta fines de siglo XIX, época en la que a la etapa de represión prosiguió un período de tolerancia de los ordenamientos jurídicos que culminó con el reconocimiento del derecho colectivo en todos los sistemas jurídicos, teniendo como antecedente directo la Constitución Mexicana que en 1917 fue la primera en consagrar a la huelga como un derecho.
Las primeras normas sobre la materia en el país podemos encontrar en 1904, con la denominada Ley Nacional del Trabajo. En 1921 la ley 11.179 que sancionó el Código 11 Penal, en su capítulo IV en “Delitos contra la libertad del trabajo y asociación” reprimía en su artículo 158, acciones directas asociadas a las huelgas y patronal. A principios de 1945 el decreto-ley 536/45 incluyó a la huelga en ciertos ámbitos entre los “Delitos contra el estado y la seguridad nacional” y en general consideró delito a la acción “que hiciere cesar o suspender el trabajo por motivos ajenos al mismo” (art. 33°), este decreto fue derogado en 1955 por el gobierno de facto autodenominado “Revolución Libertadora”, Decreto Ley 4551/55. Hasta ese momento la constitución nada decía sobre el derecho a huelga, este período es lo que algunos autores sobre la materia denominan período de abstención legislativa (Ramos, 2009).
Bajo el epígrafe de “Derecho de defensa de los intereses profesionales” la reforma de la constitución aprobada en 1.949 se limitó a consignar que el “derecho de agremiarse libremente y de participar en otras actividades lícitas tendientes a la defensa de los intereses profesionales constituyen atribuciones especiales de los trabajadores que la sociedad debe respetar y proteger, asegurando su libre ejercicio y reprimiendo todo acto que pueda dificultar o impedirlo”. Restablecida la vigencia de la constitución de 1.853 con las reformas de los años 1.860, 1.866 y 1.898, la convención Nacional Constituyente de 1.957 incorporó el denominado artículo 14 Bis donde estableció que: “Queda garantizado a los gremios concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a conciliación y arbitraje; el derecho a huelga”. Pese a la legislación de tal garantía colectiva, tanto en los gobiernos de facto como de iure, el derecho a huelga fue objeto de suspensión general o limitada, de limitación directa o indirecta (Ramos, 2009). El mismo año de consagración constitucional del derecho a huelga, se sancionó el decreto ley 10596/57 que determinó en su artículo 8° los requisitos para considerar lícita una huelga. Este fue derogado en 1958 y se sancionó la ley 14.786 -hasta hoy vigente- que para cualquier conflicto de trabajo exige el agotamiento de una instancia conciliatoria como condición previa al ejercicio legal de medidas de fuerza. En 1.962 otro gobierno de facto dictó el decreto-ley 8.946/62 que amén de imponer el arbitraje obligatorio en todo conflicto que directa o indirectamente pueda ocasionar la suspensión, interrupción, paralización o negación de los servicios públicos esenciales – que el mismo decreto enumeraba- estableció también, los supuestos en los que la huelga y los paros patronales debían ser considerados ilegales –art 15- (derogado por ley 16.936)
La dictadura militar que asumió el poder el 24 de Marzo de 1.976, no introdujo modificaciones en la ley 16.936 pero ese mismo día dictó la ley 21.261 que suspendió transitoriamente en todo el territorio nacional el derecho a huelga como así también el de toda otra medida de fuerza, paro, interrupción o disminución de trabajo o su desempeño en condiciones que de cualquier manera puedan afectar la producción, tanto por parte del trabajador como de empresarios o sus respectivas asociaciones u organizaciones3 (Art. 1°). Con posterioridad la norma fue reforzada con la ley 21.400 del 03/06/1976 con la que además de ratificarse el art 1° de la ley 21.261 se incriminó como delito sancionable con pena de prisión “la instigación a la huelga y distintos comportamientos vinculados a ella” (Arts. 5° al 7°) norma claramente violatoria a la garantía constitucional del derecho a huelga y del principio de libertad sindical. Pocos meses antes de la llegada de la democracia las leyes 21.161 y 21.400 fueron derogadas en 1.983 por el propio gobierno de facto.
En el año 1994 se refuerza la garantía conferida al derecho de huelga por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, en la que se otorga máxima jerarquía normativa a un grupo de tratados internacionales en virtud del artículo 75 inc. 22 2° párrafo.
Entre los que se pueden mencionar: 
● Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
● Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 
● Convenio N° 87 de la OIT que participa también de la mayor jerarquía constitucional, ello porque ambos pactos mencionados precedentemente en sus artículos 8.3 y 22.3 respectivamente contienen reenvió expreso a este convenio internacional del trabajo que tutela el derecho a huelga como libertad sindical de acción.
Derecho a huelga. Concepto 
Una vez apreciado la evolución histórica del derecho a huelga, podemos abordar la definición de huelga, tomando para ello diversos autores. Para comenzar podríamos partir con la definición que reza lo siguiente: “Huelga: es el medio lícito, que otorga la ley a los trabajadores para solucionar el conflicto, buscando a través de su realización la pertinente autocomposición de entre las partes sociales” (Martínez, 1990; p. 86) Esta definición como las que se podrán leer en los párrafos subsiguientes reúne los elementos necesarios para definir a una huelga, comenzando con el carácter “lícito” del medio lo que lo distingue de un hecho susceptible ser penado o causal de despido. Continúa la definición con un aspecto importante “que otorga la ley a los trabajadores” esto representa una toma de posición que significa identificar al sujeto activo del derecho que son los trabajadores, ya que como se verá en capítulos siguientes, la concepción que aquí referimos no siempre fue así entendida considerando contrariamente que el derecho a huelga es una prerrogativa exclusiva de los gremios o sindicatos. La huelga, sin perder su naturaleza de movimiento colectivo, es también un derecho individual; incluso no llega a ser lo primero si cada uno de los trabajadores que toman parte de ella no resuelve por sí su adhesión abandonando el trabajo. 
MARCO CONCEPTUAL
¿Qué es un paro docente?
Un paro docente es una medida de protesta llevada a cabo por los maestros y profesores, en la cual se detiene la actividad educativa y se suspenden las clases como forma de reclamar mejoras en las condiciones laborales, salariales o pedagógicas.
Características de un paro docente
Algunas características de un paro docente pueden incluir la suspensión de clases, la participación activa de los maestros y profesores en la protesta, la demanda de mejoras en las condiciones laborales o salariales, la organización a través de sindicatos o asociaciones docentes, y la búsqueda de diálogo y negociación con las autoridades educativas.

Algunos tipos de paros que pueden llevar a cabo los docentes incluyen:
1. Paro total: Se suspenden todas las actividades educativas, incluyendo clases, reuniones y tareas administrativas.
2. Paro parcial: Se suspenden algunas actividades selectivas, como clases en ciertos días o en determinadas horas.
3. Paro rotativo: Se lleva a cabo en diferentes escuelas o regiones de manera rotativa, afectando de forma escalonada a diferentes áreas.
4. Paro indefinido: No se establece una fecha límite para la finalización del paro, hasta que se llegue a un acuerdo satisfactorio con las autoridades.
5. Paro de brazos caídos: Los docentes asisten a las escuelas, pero no realizan ninguna actividad relacionada con la enseñanza.
6. Paro simbólico: Se realizan actividades de protesta simbólicas, como manifestaciones, marchas o concentraciones, sin suspender totalmente las clases.
Es importante tener en cuenta que los tipos de paros pueden variar según el contexto y las regulaciones específicas de cada país o región.

Las causas de un paro docente pueden variar según el contexto y las demandas específicas de los maestros y profesores. Algunas de las causas comunes pueden incluir:
1. Mejoras salariales: Los docentes pueden exigir aumentos salariales justos y acordes a la inflación o el costo de vida.
2. Condiciones laborales: Demandas relacionadas con la carga horaria, la sobrecarga de trabajo, la falta de recursos o el deterioro de las instalaciones educativas.
3. Reformas educativas: Rechazo a cambios en los planes de estudio, métodos pedagógicos o políticas educativas que consideren perjudiciales para la calidad de la enseñanza.
4. Reconocimiento profesional: Demandas relacionadas con el reconocimiento y valoración de la labor docente, como estabilidad laboral, incentivos y mejores oportunidades de desarrollo profesional.
5. Políticas educativas: Protesta contra decisiones gubernamentales relacionadas con recortes presupuestarios en educación, privatización, falta de inversión en infraestructura, entre otros.
Es importante destacar que estas son solo algunas posibles causas y que pueden variar en cada situación particular.

Algunas posibles consecuencias de un paro docente pueden incluir:
1. Suspensión de clases: Los estudiantes se ven afectados por la interrupción del proceso educativo y pueden acumular retrasos en su aprendizaje.
2. Reajuste del calendario escolar: Es posible que se deba modificar el calendario escolar para recuperar los días perdidos, lo que puede afectar las vacaciones o los tiempos de descanso.
3. Perjuicio para los estudiantes vulnerables: Los estudiantes que dependen de la escuela para acceder a comidas, apoyo psicológico u otros servicios pueden verse especialmente afectados durante el paro.
4. Malestar entre padres y familias: Las familias pueden experimentar dificultades para organizar el cuidado de sus hijos y expresar frustración por la interrupción de las clases.
5. Desgaste en la relación entre docentes y autoridades: Los paros pueden generar tensiones y desgaste en las relaciones entre los docentes y las autoridades educativas, dificultando la búsqueda de soluciones a largo plazo.
Es importante tener en cuenta que las consecuencias pueden variar según la duración y el alcance del paro, así como las medidas tomadas para mitigar su impacto.

Algunos autores que han abordado el tema de los paros docentes y su impacto son:
1. Paulo Freire: Educador y filósofo brasileño, conocido por su enfoque pedagógico centrado en la concientización y la liberación. Sus obras como "Pedagogía del oprimido" pueden proporcionar una perspectiva crítica sobre las luchas de los docentes.

2. Henry Giroux: Educador y teórico estadounidense, ha analizado el papel de los docentes en la resistencia y la lucha por la justicia social en la educación. Sus escritos exploran temas como la politización de la pedagogía y el poder de los maestros en los movimientos sociales.

3. Michael Apple: Sociólogo de la educación estadounidense, ha investigado las desigualdades educativas y las luchas de los docentes por la equidad. Sus obras, como "Ideología y curriculum" y "Educación y poder", examinan las relaciones de poder en el sistema educativo.

4. Andy Hargreaves: Educador e investigador británico-canadiense, ha estudiado las políticas educativas y el liderazgo escolar. Sus escritos abordan temas como la profesionalización docente, el compromiso de los maestros y las condiciones laborales.

Estos son solo algunos ejemplos de autores que han contribuido al análisis de los paros docentes desde diferentes perspectivas teóricas. Cada autor ofrece una visión única sobre el tema.
*LOS DAÑOS COLATERALES DE LOS PAROS DOCENTES*
Especialistas en educación analizan el círculo vicioso que se produce a partir de los salarios bajos de docentes y la cantidad de días de huelga que se repiten año a año.
Cuando Mauricio Macri habló de los alumnos que “caen en la escuela pública” despertó una inevitable polémica. Más allá de lo ideológico encerrado en sus palabras, conscientemente o no, Macri describía un fenómeno que se dio lentamente en la sociedad y que se acrecentó en los últimos años. La educación pública, algo que era un orgullo, ya no ocupa el lugar de privilegio y de excelencia
Estadísticas. Dos investigaciones hablan de un círculo vicioso complejo: hay más días de paro y, sin embargo, los sueldos docentes no dejan de bajar.
En cuanto a la retribución: Argentina se ubica entre los países con sueldos docentes más bajos. Los maestros argentinos ganan casi un 50% menos que los chilenos, según el informe de la Universidad de Belgrano. Además, en nuestro país, la proporción de cargos docentes en relación con los alumnos es más alta que en toda la región y que en los países con mayor nivel educativo.

Pablo Helman*
17-02-2019

5 ALTERNATIVAS PARA EVITAR UN PARO DOCENTE*
1 Las consecuencias de los paros docentes
1.1 El ritual de negociaciones que induce a los paros docentes
1.1.1 1) Otorgar por ley un espacio en los medios de comunicación para poder informar a la sociedad sobre los reclamos de la lucha docente
1.1.2 2) Obligatoriedad para el gobierno de publicar datos estadísticos sobre la educación en la Argentina y la realidad docente
1.1.3 3) Generar un espacio en una web gubernamental para la exposición de la problemática
1.1.4 4) Pagar los salarios ajustados por un índice específico que acompañe a la inflación
1.1.5 5) Entender la inversión en educación como una usina de generación de trabajo, en lugar de un gasto público
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HIPÓTESIS, VARIABLES Y UNIDAD DE ANÁLISIS.
· “La mayoría de los docentes ganan dependiendo las horas de trabajo de cada escuela. Un docente promedio gana alrededor de $100.000”
· “El sueldo de un docente que trabaja en una institución pública es menor al que lo hace en una institución privada”
· “En la actualidad hay un número reducido de gente que elige ejercer la docencia!
· “Los días de paros docentes no son pagos”
· “Todos los docentes recibirán un 10% de aumento salarial”


	¿QUE ES UN SALARIO DIGNO?
	 FRECUENCIA RELATIVA
	                %

	
LEGAR A FIN DE MES 
	
                11
	
                34%

	
CUBRIR LAS NEVESIDADES BASICAS 
	
                13
	
                41%

	
MANTENER A UNA FAMILIA 
	
                 1
	
                 3% 

	
DINERO ACORDE AL TRABAJO 
	
                 6
	
                 19%

	
CADA DIA ALCANZA MENOS 
	
                32 
	
                3% 

	              
           TOTAL 
	
                32
	
               100% 



DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

TABLA N° 1





















Gráfico N°1: “Frecuencia porcentual de docentes  entrevistados que opinaron sobre lo que es un salario digno”


TABLA N° 2

	¿TODOS LOS TRABAJADORES DEBEN TENER UN SALARIO DIGNO? 
	    
     FRECUENCIA RELATIVA 
	               
                    %

	        SI
	                    32 
	               100% 

	TOTAL 
	                    32
	               100% 


 
[image: ] 
Gráfico N°2: “Frecuencia porcentual de docentes  entrevistados que respondieron sobre si todos los trabajadores deben tener un sueldo digno”

TABLA N° 3

	¿CONOCE USTED A ALGÚN DOCENTE DE OTRA PROVINCIA QUE SE UNIO A LA LUCHA QUE TUVIERON LOS DOCENTE DE SAN JUAN?
	

FRECUENCIA RELATIVA 
	

                     %

	Si
	                    11
	               65% 

	No
	                    21 
	               34%

	TOTAL
	                    32 
	               100% 









 
Gráfico N°3: “Frecuencia porcentual de docentes  entrevistados que respondieron si conocen algún docente de otra provincia que se sumó a la lucha de la docencia”

TABLA N° 4 

	¿Por qué las escuelas privadas no se adhieren a los paros docentes?
	
    FRECUENCIA RELATIVA 
	
                       % 

	Porque están amenazados por los representantes legales      
	                     
	

	Porque los despiden   
	
	

	               TOTAL 
	
	









TABLA N ° 5


	¿HUBO SOLUCION AL PARO DOCENTE? 
	
    FRECUENCIA RELATIVA 
	
                       % 

	     Si 
	                     3
	                  9, 4% 

	      No 
	                    39
	                  90,6%

	               TOTAL 
	                    32 
	                  100%







Gráfico N°5: “Frecuencia porcentual de docentes  entrevistados que respondieron si hubo solución al paro docente”

TABLA N° 6

	Si tu respuesta fue SÍ, mencioné las soluciones. Y si tu respuesta fue NO, que sugieres para mejorar el salario. 
	

    FRECUENCIA RELATIVA 
	

                     % 

	SUBIERON LOS SUELDOS PERO LA INFLACION NO AYUDO
	
                     2
	
                     6% 

	NO MEJORO EL SALARIO, SIGUE IGUAL YA QUE LA INFLACION SUBE CADA VEZ 
	
                     30 
	                 
                     93%

	TOTAL 
	                     32
	                     100%






Gráfico N°6: “Frecuencia porcentual de docentes  entrevistados que a través de su respuesta manifestaron si hubo soluciones y sugirieron mejoras salariales”
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